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II.- SINOPSIS 

Incluir la denominación “Agua de un solo uso”. Incorporar dos títulos denominados “Del Uso Sustentable del Agua”, 
y “Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos”, a fin de fomentar el reciclaje y la 
reutilización del agua. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Sánchez Juárez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo octavo 
y el artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3. … 
 
 
I. a la III Bis. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción III Ter al 
artículo 3; se adiciona un Título V Bis, denominado “Del 
Uso Sustentable del Agua”, que contiene los artículos 43 
Bis, 43 Ter, 43 Quáter, 43 Quintus y 43 Sextus; y se 
adiciona un Capítulo II Bis, denominado “De las 
Infracciones Relativas al Reúso, Captación y Recarga 
Hídrica”, que contiene los artículos 120 Bis, 120 Ter, 120 
Quáter y 120 Quintus, al Título Décimo de la Ley de 
Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a III Bis. ... 
 
III Ter. Agua de un solo uso: Es aquella que, tras 
ser utilizada en cualquier proceso, se descarga o 
desecha sin un tratamiento y reutilización previa 
en ciclos subsecuentes del mismo proceso o de 
otros compatibles. 
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IV. a la LXVI. … 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. a LXVI. ... 
 
... 
 
Título Quinto Bis 
Del Uso Sustentable del Agua 
 
Capítulo Único 
 
Artículo 43 Bis. Se prohíbe el uso de agua de un 
solo uso en actividades industriales, comerciales y 
de servicios que superen los umbrales 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 
 
Artículo 43 Ter. Los concesionarios, asignatarios o 
usuarios de aguas nacionales comprendidos en el 
supuesto anterior deberán reciclar y reutilizar un 
porcentaje mínimo del agua que utilicen en sus 
procesos, según lo determine la autoridad del 
agua con base a lo definidos en las normas 
oficiales mexicanas vigentes. Este porcentaje no 
será inferior a 50 por ciento del volumen anual 
utilizado (como línea base general), debiendo 
aumentar progresivamente con metas específicas 
mayores para sectores con alta viabilidad técnica 
y metas menores iniciales para sectores que 
contemplen unidades económicas pequeñas y 
micro. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 43 Quáter. Toda nueva construcción que 
supere el umbral de superficie establecido en la 
Norma Oficial Mexicana aplicable deberá contar 
con sistemas de captación de agua pluvial. Lo 
anterior contempla que toda nueva vialidad, 
desarrollo urbano o industrial autorizado deberá 
incorporar sistema de drenaje dual: aguas 
residuales sanitarias y aguas pluviales por 
separado. El drenaje sanitario deberá ser tratado 
de acuerdo a su naturaleza; el drenaje pluvial 
deberá canalizarse a cuerpos receptores naturales 
que contribuyan a la recarga de acuíferos. Esta 
directiva resultará obligatoria para toda 
construcción, desarrollo o mobiliario urbano 
anterior a la presente ley que sea sujeto a 
reconstrucciones, remodelaciones, 
rehabilitaciones o repavimentaciones. Los 
negocios, viviendas y construcciones de bajo 
impacto deberán distinguir la conducción de 
aguas residuales grises y aguas negras. Asimismo, 
toda nueva construcción deberá prever dos líneas 
de abastecimiento: una proveniente de la red 
municipal de agua potable y otra proveniente del 
sistema interno de aguas grises tratadas, con 
destino a los servicios no potables. 
 
Artículo 43 Quintus. Los concesionarios, 
asignatarios o usuarios que superen el umbral de 
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superficie establecido en la Norma Oficial 
Mexicana deberán presentar un Programa de 
Recarga de Acuíferos y Uso de Suelo Permeable, 
con infraestructura como jardines de lluvia, 
pavimentos permeables y zanjas de infiltración. 
 
Artículo 43 Sextus. Las obligaciones 
comprendidas en el presente capítulo aplican 
proporcionalmente de acuerdo a las escalas 
contenidas en el umbral de superficie establecido 
en la Norma Oficial Mexicana, eximiendo a 
usuarios pequeños bajo umbrales definidos en la 
norma técnica. Las pequeñas unidades rurales de 
subsistencia quedarán exceptuadas. 
 
Título Décimo 
Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, 
Sanciones y Recursos 
 
Capítulo II Bis 
De las Infracciones Relativas al Reúso, Captación 
y Recarga Hídrica 
 
Artículo 120 Bis. Se considera infracción grave en 
materia de aguas nacionales: 
 
I. Incumplir con los porcentajes mínimos 
obligatorios de reciclaje y reutilización del agua, 
establecidos por las Normas Oficiales Mexicanas 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios sujetas a este mandato. 
 
II. Omitir la instalación o puesta en operación de 
sistemas de captación pluvial en las nuevas 
construcciones obligadas conforme al artículo 43 
Quáter. 
 
III. Descargar aguas residuales sin tratamiento 
previo cuando exista viabilidad técnica para su 
reutilización interna, conforme al artículo 43 Ter. 
 
IV. No presentar el Programa de Recarga de 
Acuíferos y Uso de Suelo Permeable en los plazos 
establecidos, o no ejecutar las obras 
comprometidas conforme al artículo 43 QUINTUS. 
 
V. Proporcionar información falsa o incompleta en 
los reportes de volumen de agua tratada, 
reutilizada o captada. 
 
VI. No presentar el Programa de Recarga de 
Acuíferos y Uso de Suelo Permeable en los plazos 
establecidos, o no ejecutar las obras 
comprometidas conforme al artículo 43 QUINTUS. 
 
VII. Proporcionar información falsa o incompleta 
en los reportes de volumen de agua tratada, 
reutilizada o captada. 
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Artículo 120 Ter. Las infracciones anteriores serán 
sancionadas conforme a los siguientes criterios: 
 
I. Multas administrativas de hasta el equivalente 
a 10,000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, calculadas 
proporcionalmente al volumen de agua no 
reutilizada o captada, o al grado de 
incumplimiento. 
 
II. En caso de reincidencia o desacato prolongado, 
suspensión parcial o total de la concesión de 
aprovechamiento de aguas nacionales, hasta que 
el infractor demuestre cumplimiento. 
 
III. Clausura temporal de instalaciones cuando el 
incumplimiento represente un riesgo ambiental o 
afectación grave al derecho humano al agua. 
 
IV. En casos dolosos o de daño reiterado, 
revocación definitiva de la concesión 
correspondiente. 
 
Artículo 120 Quáter. Para fomentar el 
cumplimiento voluntario, la Comisión Nacional del 
Agua establecerá mecanismos de incentivo 
conforme a lo siguiente: 
 



 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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I. Reducción de cuotas por uso de agua conforme 
a la Ley Federal de Derechos, para usuarios que 
superen al menos en un 20 por ciento las metas 
obligatorias de reúso, captación o recarga. 
 
II. Acceso prioritario a fondos de apoyo, subsidios 
o financiamiento para modernización hidráulica, 
siempre que el usuario demuestre cumplimiento 
ejemplar. 
 
III. Reconocimiento público mediante distintivos 
oficiales como “Empresa Azul”, “Instalación 
Hídrica Responsable” o similares, inscritos en un 
registro nacional. 
 
Artículo 120 Quintus. En todos los procedimientos 
sancionatorios se garantizarán los principios de 
legalidad, audiencia previa, proporcionalidad y 
debido proceso. Las resoluciones podrán ser 
impugnadas mediante los recursos 
administrativos previstos en esta Ley. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Secretaría de Economía y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán 
expedir en un plazo no mayor a 180 días naturales, 
contados a partir de la publicación del presente decreto, 
los lineamientos para la implementación del mismo y la 
transición por sector para la captación pluvial y recarga. 
 
TERCERO. Los tres sectores de la economía 
involucrados en esta regulación tendrán un plazo de seis 
meses contados a partir de la publicación del presente 
decreto para presentar un plan de cumplimiento ante las 
autoridades correspondientes.  
 

Mariel López. 
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